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LA ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS DETENIDOS 

CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS SOMETIDAS 
A CUALQUIER TIPO DE DETENCION O PRISION 

Declaración escrita presentada por la Confederación Mundial del Trabaio, 
organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva de l a 
Categoría I. l a Asociación Americana de Juristas. Asociación Internacional de 
Juristas Demócratas. Asociación Mundial de Antiguos Pasantes v Becarios de las 
Naciones Unidas. Comisión Andina de Juristas-sección colombiana. Comisión de 
las Iglesias para los Asuntos Internacionales del Conseio Mundial de Iglesias. 
Comisión Internacional de Juristas. Comisión para l a Defensa de los Derechos 
Humanos en Centroamérica. Consejo Internacional de Tratados Indios. Defensa de 
los Niños Internacional. Federación Internacional Terre des Hommes. Federación 
Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos-Desaparecidos. 
Human Rights Advocates. Liga Internacional de Mujeres Pro Paz y Libertad. Liga 
Internacional para los Derechos v l a Liberación de los Pueblos, Movimiento 
Internacional de Reconciliación. Movimiento Internacional para l a Unión 
Fraternal entre las Razas v los Pueblos. Organización Arabe de Derechos 
Humanos. Pax Christi Internacional. Pax Romana. Servicio Internacional para 
los Derechos Humanos. Servicio. Paz y Justicia en América Latina. Servicio 
Universitario Mundial. Unión de Juristas Arabes. Unión de los Abogados Arabes, 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas de l a 
Categoría II. y la Association mondiale de prospective sociale. Movimiento 
contra e l Racismo y por l a Amistad entre los Pueblos. Organización Mundial 
contra l a Tortura, organizaciones nO gubernamentales incluidas en l a Lista 

E l Secretario General ha recibido l a siguiente comunicación, gue se 
distribuye con arreglo a l a resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico y 
Social. 

[9 de marzo de 1992] 

GE.92-13202/7563f 



E/CN.4/Sub,2/1992/NG0/20 
página 2 

1, Consideramos que un estudio sobre l a impunidad de las violaciones 
graves a los derechos humanos debería abarcar los siguientes aspectos: 

a) Los crímenes contra l a humanidad. La noción de crimen contra l a 
humanidad forma parte del derecho internacional vigente. 
El 8 de abril de 1945. con l a firma del Acuerdo de Londres, esta 
noción tomó carta de naturaleza en el estatuto de los tribunales 
militares: Estatuto del Tribunal Militar Internacional de 
Nuremberg, párrafo c) del artículo 6; Carta del Tribunal Militar 
para el Extremo Oriente, párrafo c) del artículo 5; Ley № 10 del 
Consejo de Control Aliado, párrafo 36 c) del artículo II y en l a 
jurisprudencia de los Tribunales de Nuremberg y de Tokio. 
Posteriormente fue objeto de varias resoluciones de l a 
Asamblea General 1./ y figura en l a Convención para l a Prevención y 
Sanción del Delito de Genocidio, l a Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid y l a Convención 
sobre l a imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los 
crímenes de lesa humanidad; 

b) Las violaciones graves a los derechos humanos civ i l e s y políticos; 

c) Las violaciones graves a los derechos económicos, sociales y 
culturales y al derecho al desarrollo. Numerosas políticas 
económicas recomendadas y practicadas por el Fondo Monetario 
Internacional y e l Banco Mundial y por las grandes empresas y bancos 
transuacionales y también l a llamada criminalidad de cuello blanco 
niegan a los pueblos y a los individuos l a posibilidad de disfrutar 
de sus derechos económicos, sociales y culturales, lo que también 
constituyen graves violaciones a derechos humanos fundamentales que 
no deben quedar impunes. La protección de los derechos hiunanos debe 
ser integral en razón de l a indivisibilidad e interdependencia de 
los derechos económicos, sociales, culturales, c i v i l e s y políticos, 
reconocida por l a Asamblea General 2./. 

2, La impunidad no es un problema que afecta sólo a algunas regiones del 
mundo. Su estudio debe ser abordado desde una perspectiva universal. 
Allí donde fueron violados los derechos hiunanos o donde se siguen conculcando 
sin que los responsables sean procesados y sancionados, el fenómeno de l a 
impunidad está presente, 

3, La impunidad tiene igualmente una dimensión política. Los crímenes 
contra l a humanidad y las violaciones graves de los derechos hiunanos niegan 
toda posibilidad de coexistencia entre los seres humanos y, por consecuencia, 
toda forma democrática de resolver loS conflictos sociales. La impunidad 
consolida esta situación, y se convierte en un verdadero obstáculo al 
desarrollo democrático. Los procesos de transición a l a democracia o las 
negociaciones de pacificación en situaciones de conflicto interno están 
condenados a fracasar s i no abordan l a cuestión de l a sanción de los 
responsables de estos crímenes, l a exclusión de l a administración de los 
agentes estatales gue han violado derechos humanos, y l a prohibición de 
políticas que llevan a cometerlos. No se puede concebir democracia con 
impunidad. 
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4. Las graves violaciones a los derechos hxmanos cometidas en el pasado 
deben ser sancionadas. En primer lugar, porque los crímenes contra l a 
humanidad son imprescriptibles 3/ y e l derecho internacional impone l a 
obligación de castigar a sus autores. La noción de crimen contra l a humanidad 
no es cerrada, no está referida a una serie limitada de actos criminales. 

5. En su informe a l a Corte de Casación francesa en l a causa "Barbie", e l 
consejero M. Le Guhenec decía que el crimen contra l a humanidad es 
"... ante todo un atentado contra los derechos humanos fundamentales: 
el derecho a l a igualdad, sin distinción de raza, color o nacionalidad, y el 
derecho al respeto a opiniones políticas o religiosas de cada cual. 
Este crimen no tiene por objeto solamente herir o causar l a muerte, sino que 
acompaña esas heridas o esa muerte con una violación voluntaria, deliberada y 
gratuita de l a dignidad de las víctimas, puesto que éstas pertenecen a un 
grupo humano que no es el de los victimarios o que no acepta su dominación". 
Afirmaba e l consejero M. Le Guhenec en el mismo informe gue "el móvil que 
animó al autor, o sea, l a conciencia, en éste, de asociarse a una política 
qubernamental o estatal de exterminio, de persecución o de deportación 
inspirada en motivos políticos, raciales o religiosos". Tal fue l a conclusión 
del abogado general M. Dotewille, precedente al mismo f a l l o : "... todo e l 
mundo está de acuerdo en afirmar a este respecto gue e l crimen de lesa 
humanidad supone l a puesta en práctica de una política estatal programada". 

6. Las otras graves violaciones a los derechos humanos gue no son crímenes 
de lesa humanidad deben tener plazos de prescripción proporcionales a su 
gravedad. Estos graves delitos no deben quedar impunes porque l a aplicación 
efectiva de l a pena a quien los cometió es l a autoconstatación que hace l a 
sociedad de su creencia en el valor de l a vida, de l a libertad y de l a 
dignidad. El objetivo de l a pena es el mantenimiento de l a confianza en l a 
norma como modelo orientador de l a relación social y para que queden grabadas 
en l a memoria histórica de los pueblos las graves violaciones a los derechos 
humanos como una forma de evitar su repetición. 

7. La impunidad gue beneficia a los autores de tales hechos no hace más que 
alentar l a repetición de estas vilaciones. Así lo han reconocido el Relator 
Especial sobre l a tortura 4/ y el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias 5./. La impunidad constituye una manera de asegurar 
la persistencia del terrorismo de Estado. 

8. La impunidad vulnera el derecho internacional, en l a medida en que niega 
el carácter justiciable de los derechos humanos, consagrado por l a Declaración 
Universal de Derechos Humanos (art. 8) y por el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Por otra parte, e l derecho internacional impone 
a los Estados l a obligación general de investigar, juzgar y castigar a los 
responscibles de graves violaciones de derechos humanos fundamentales. 
Asimismo l a reparación del daño moral y material sufrido debe ser un derecho 
inalienable de las víctimas y sus allegados. Dicha reparación no debe ser un 
medio de paralizar las acciones tendentes a investigar los delitos y a 
condenar a sus autores, ni de eludir l a responsabilidad del Estado. 
La impunidad constituye una flagrante violación de esta obligación general. 
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9. La impunidad es en s i misma una violación del derecho a l a j u s t i c i a , 
reconocido por l a Declaración Universal (arts. 7 y 8) y e l Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (arts. 2 y 14). La impunidad vulnera, entre 
otros, el derecho a conocer l a verdad que tienen los familiares sobre l a 
suerte corrida por los desaparecidos y que está reconocido expresamente por el 
derecho internacional de los conflictos armados ¿/ y por l a Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 7/. Por todo el l o , l a impunidad vuelve 
ineficaz e l sistema internacional de protección de los derechos humanos. 

10. Los mecanimos, prácticas e instituciones que permiten l a impunidad son 
múltiples y variados. Creemos que no se debe limitar e l estudio de l a 
impunidad al fenómeno de las amnistías y dejar de lado importantes mecanismos 
que permiten a los Estados sustraerse a su obligación de castigar a los 
responsables de crímenes contra l a humanidad y de violaciones graves a los 
derechos himanos. Por todo ello estamos convencidos que un estudio sobre l a 
impunidad debe tener en cuenta los siguientes fenómenos: 

a) los indultos y amnistías; 

b) l a obediencia debida y otras forma de exención de responsabilidad 
penal; 

c) los beneficios penales otorgados a responsables de graves 
violaciones a los derechos humanos que en l a práctica tienen efectos 
similares a los de l a amnistía; 

d) los procedimientos judiciales y administrativos que dificultan o 
impiden el castigo de las violaciones a los derechos humanos, así 
como los procedimientos especiales y los privilegios judiciales de 
que gozan los agentes del Estado y que garantizan l a impunidad; 

e) l a pérdida de independencia del poder judicial y l a militarización 
de l a administración de ju s t i c i a ; 

f) l a atribución de competencia a tribunales militares para juzgar 
delitos propios de l a legislación penal ordinaria o previstos en e l 
derecho internacional; 

g) l a atribución de facultades de policía judicial y de instrucción a 
las fuerzas armadas y de seguridad; 

h) el mantenimiento en l a administración de los agentes estatales gue 
han violado los derechos hiunanos por acción u omisión; 

i) l a enseñanza de doctrinas como l a de l a seguridad nacional y de los 
conflictos de baja intensidad en centros militares y policiales y, 
en general, l a formación que se imparte al personal militar y de 
seguridad contraria al respeto de los valores inherentes a l a 
condición humana; 
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j) l a inadecuada regulación de los mecanismos internacionales y 
regionales de protección de los derechos humanos en las 
legislaciones nacionales; 

k) los grupos paramilitares y l a existencia de estructuras clandestinas 
en el seno de los organismos de seguridad del Estado; 

1) las violaciones a los derechos consagrados en l a Declaración 
Universal, en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y en 
los demás instrumentos internacionales, cuando ellas aparecen 
manifiestamente vinculadas a las desviaciones o abusos de poder 
indicados precedentemente, 

11. Finalmente, creemos que hay gue tratar de buscar soluciones permanentes a 
este grave flagelo y por ello sugerimos: 

a) l a creación de una instancia permanente en el seno de las Naciones 
Unidas sobre l a impunidad, ya sea un relator especial o un grupo de 
trabajo gue profundice su estudio; 

b) l a adopción de un instrumento internacional contra l a impunidad, asi 
como de un instrumento convencional sobre l a desaparición forzada; 

c) l a elaboración y publicación periódica de lis t a s con l a identidad de 
los responsables de las violaciones de derechos humanos; 

d) l a publicación de información sobre l a situación de las 
investigaciones y actuaciones judiciales 8./; 

e) l a adopción e implementación de medidas que apunten a hacer realidad 
el principio de jurisdicción universal, consagrado por l a Convención 
contra l a Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (arts. 5 y 7) y por l a Convención Internacional contra 
el reclutamiento, la utilización, l a financiación y el entrenamiento 
de mercenarios (art, 9); 

f) l a creación de una jurisdicción penal internacional como está 
previsto en l a Convención para l a Prevención y Sanción del Delito 
del Genocidio (arts. V y VI) y en l a Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid (arts, IV y VI), 
La Asamblea General ha solicitado a l a Comisión de Derecho 
Internacional gue prosiga con sus grabajos sobre esta cuestión. 
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Notas 

1/ Eesoluciones 95 (I) de 1946, 177 (II) de 1947, 488 de 1950, 3 (I) de 1946 
y 2583 (XXIV) de 1969. 

2/ Resoluciones 32/130 del 16 de diciembre de 1977, 44/130 del 15 de 
diciembre de 1989 y 45/96 del 14 de diciembre de 1990. 

3/ Convención sobre l a imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y 
de los crímenes contra l a humanidad. 

4/ E/CN.4/1990/17. 

5/ E/CN.4/1990/13, Б/СЫ.4/1991/20 y Е/СЫ.4/1992/18 y Add.l. 

6/ Protocolo I de 1977 adicional a los Acuerdos de Ginebra, art. 32. 

7/ Fallos sobre las desapariciones de Manfredo Velásguez y 
Godíuez Cruz, del 29 de jul i o de 1988 y 20 de enero de 1989. 

8/ Е/СЫ.4/1992/18, párr. 22. 


